
B. O. del E.-Núm. 82 4 abril 1968 

llda.d, siempre que, en este último caso, lo haya puesto pr~a
mente en conocimiento de la Jefatura del Centro corresl'on
diente.» 

Art. 2.0 Lo dispuesto en la presente Orden surtirá efectos 
a partir del dia 1 del mes siguiente al de su publicación en 
el «Boletin Oficial del Estado». 

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. 
Madrid, 26 de marzo de 1968. 

ROMEO OORRIA 

Dmo. Sr. Director general de Trabajo. 

ORDEN ~ 29 de marzo de 1968 por la que se modt· 
jica el régimen de apertura en días festtvos de las 
Expendedurías de Tabacos. 

Ilustrlsimos seilores: 

El Sindicato Nacional de Frutos y Productos Hortlcolas ha 
interesado de este Ministerio la modificación del régimen de 
apertura los domingos Y días festivos de las Expendedurlas de 
Tabacos, fundándose en que han variado fundamentalmente las 
circunstancias de hecho desde que fué promulgado el Reglamen
to de Descanso Dominical de 25 de enero de 1941, principaimente 
en virtud de la Orden del Ministerio de Hacienda de 3 de abril 
de 1961. que autorizó a los bares, cafeterias, casinos, hoteles, 
restaurantes. salas de fiestas, locales de espectáculos públicos, 
as! como a cualquier otra Entidad de naturaleza análoga que 

asi lo solicite, para vender labores de tabaco. peninsulares e 
importadas, con un recargo del 5 por 100, y de la Orden del 
propiO Departamento de 16 de junio de 1964 que reguló el .. 
tema de explotación de los aparatos automáticos autorizados 
para la venta de labores de tabacos. 

En su consecuencia, es procedente llevar a efecto la reforma 
del régimen de excepción del descanso dominical y en dias fes
tivos de dichas Expendedurías, tal como actualmente se establece 
en el articulo 38 del repetido Reglamento. habiendo emitido el 
correspondiente informe en este expediente la Delegación del Go
bierno en «Tabacalera, S. A.». 

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

1.0 Que tendrá carácter potestativo la apertura en dias fes
tivos de las E¡q>endedurlas de Tabacos, establecida en el articu
lo 38 del Reglamento de Descanso Dominical de 25 de enero 
de 1941. 

2.° Que en dichos dias festivos podrán abrir durante toda 
la jornada o parte de ella las Expendedurlas que lo tengan por 
conveniente, sin sujeción a turno, Siempre que no abran dos 
fiestas consecutivas y que a su personal asalariado se le con
ceda el oportuno descanso compensatorio en la semana inme
diata siguiente. 

3.° Que la presente Orden entre en vigor el día de BU pu-
blicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Lo que digo a VV. Il. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV Il. 
Madrid, 29 de marzo de 1968. 

ROMEO GORRIA 

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director · ge
neral de Trabajo. 

11. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS 

~RESIDENCIA DEL GOBIERN·O 

ORDEN de 25 de marzo de 1968 por la que se ais· 
pone el cese ael Teniente de Oficinas Militares, 
don Germán Valle Castiñeira, en el Gobierno Ge 
neral de la Provincia de Ijni. 

limo. Sr.: Accediendo a la petición formulada por el Te
niente de Oficinas Mil1tares don Germán Valle Castiñeira, esta 
Presidencia del Gobierno, de conformidad con la propuesta 
de V l. Y en uso de las facultades conferidas por las disposi
ciones legales vigentes, ha tenido a bien disponer su cese en 
el Gobierno General de la Provincia de Ifni. 

Le que participo a V. l. para su conocimiento y efectos 
procedentes. 

Dios guarde a V. l. 
Madtid, 25 de marzo de 1968. 

OARRERO 

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas. 

·CORRECCION de erratas de la Orden de 6 de 
marzo de 1968 por la que se adjudican con carác
ter pravisional los destinos o empleos civiles del 
concurso número 59 de la Junta Calificadora de 
Aspirantes a Destinos Civües. 

Padecidos errores en la inserción de la mencionada Orden, 
publicada en el <cBoletin Oficial del Estado» número 74, de fe
cha 26 de marzo de 1968 se transcriben a continuación las 
oportunas rectificaciones: 

En la página 4451, columna l.", donde dice: «Teniente Auxi
liar de Artilleria don José Bardón Alvarez ... », debe decir: «Te
niente Auxillar de Artillería don Dolse Bardón Alvarez ... )l. 

En la página 4452, columna 2.&, donde dice: «Guardia segun
do de la Guardia Civil don Sabino Carea Ares ... ». debe decir: 
«Guardia segundo de la Guardia Civil don Sabino Garea Ares ... ». 

En la página 4455, columna l.", donde dice: «Guardia prime
ro de la Guardia Civil don Isidro Ortega López. 32.- Coman
dancia .. . », debe decir· «Guardia primero de la Guardia Civil 
don Isidro Ortega López. 232." Comandancia ... ». 

En la página 4456, columna 2.", donde dice: «Pol!cia armado 
don Hilario Castro Buentiempo ... ». debe decir: ~ol!c1a armado 
don Hilarino Castro Buentiempo ... ». 

En la misma página y columna, donde dice: «Teniente auxi
liar art1llero don José Mufioz Sobrino ... », debe decir: «Teniente 
auxiliar Art1lleria don José Mufioz Sobrino ... ». 

RESOLUClON de la Dirección General de Plazas 
y Provincias Africanas por la que se conceden al 
personal de la Policía Gubernativa de la Provincta 
de l/ni, que se cita, los trienios acumulables y pre
mios de permanencia que se expresan. 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo primero del De
creto 280/1968, de 22 de febrero, sobre regulación del régimen 
de retribuciones del personal mUitar y asimilado de las Fuer
zas Armadas adscrito a la Administración especial de Uni, esta. 
Dirección Genera!, de conformidad con la propuesta de V. S. y 
en uso de la facultad que le confiere la Orden de la Presi
dencia del Gobierno de 14 de octubre de 1957, ha tenido a bien 
conceder los trienios ·acumulables y premios de permanencia 
a los Sargentos de la Pol!cla Gubernativa de la Provincia de 
!fnl, que con expresión del nombre, apellidOS, fechas de anti
güedad y de percepción de trienios y premios de permanencia 
se relacionan seguidamente. 

Que percibirán con cargo a! presupuesto de dicha Provincia. 
Lo que participo a V. S. para su conocimiento y efectos pro

cedentes. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 25 de marzo de 1968.-EI DirectOr genera!, JOIé D1az 

de Villegas. 

Sr. Secretario general de esta Dirección General. 


